
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: EX-2023-09669120-GDEBA-SEOCEBA S/ Sumario. EDEN SA

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N
° 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2023-09669120-GDEBA-SEOCEBA, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones indicadas en el Visto tramita la instrucción de un procedimiento sumario administrativo
iniciado a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), por las
interrupciones del servicio eléctrico ocurridas entre los días 7 y 16 de marzo de 2023, dentro de su área de
concesión;

Que el Directorio de este Organismo de Control comunicó a la Gerencia de Procesos Regulatorios que a partir
de las interrupciones del servicio ocurridas los primeros días de marzo de 2023 en el área de concesión de
EDEN S.A. (orden 13) y “…sin perjuicio de las sanciones que resulten por apartamiento de los límites
admisibles de Calidad de Servicio Técnico para el semestre de control en curso, en base a la notoria
superación de dichos límites, derivada tanto de la cantidad de usuarios afectados, como de la duración de las
interrupciones; se instruya el correspondiente sumario administrativo a fin de determinar la responsabilidad de
las distribuidoras apuntadas…” (orden 4);

Que atento lo solicitado por el Directorio a través del ME-2023-09503909-GDEBA-OCEBA, la Gerencia de
Procesos Regulatorios, previo al inicio del sumario administrativo, remitió las actuaciones a la Gerencia de
Control de Concesiones para su intervención (orden 5);

Que llamada a intervenir, la Gerencia de Control de Concesiones, elaboró un informe en el cual destacó que
“…considerando que las contingencias objeto de evaluación ocurrieron durante el 44° semestre de control,
finalizado el 01/06/2023, a la fecha se cuenta con información consolidada correspondiente a las interrupciones
en Media Tensión hasta nivel de Centros de Transformación MT/BT, en base a la cual, extractando el período
comprendido entre el día 1° y el 20 de marzo de 2023…”, realizó una evaluación de incidencias de
contingencias discriminadas por causa, en el periodo de análisis respecto del total de contingencias en el
semestre de control (orden 8);

Que en el mencionado análisis, fueron agregados “…los porcentajes de participación de cada causa
considerando tanto la cantidad de interrupciones como la cantidad de usuarios finales de Baja Tensión



interrumpidos como consecuencia de dichas contingencias, a partir de los cuales pueden apreciarse como
situación relevante la significativa participación de las causas externas identificadas como RESTRICCION DE
CARGA EXTERNA (406) y SISTEMA EXTERNO ALTA TENSION (404), relacionada con restricciones de
demanda solicitadas a la Distribuidora por sobrecarga/saturación de capacidad sobre instalaciones y/o
subtensión en diversos nodos del transportista TRANSBA S.A., en un contexto de persistencia de altas
temperaturas y demanda record a nivel del SADI y cuya incidencia resultó relevante para el servicio tanto por
la cantidad de usuarios afectados como por la duración de las restricciones asociadas a la misma. Las
sucursales mayormente afectadas por estas contingencias fueron Chivilcoy, Lobos, Mercedes, San Andrés de
Giles, Carlos Casares, 25 de Mayo, Capitán Sarmiento y Arrecifes…”;

Que asimismo, expuso que “…si bien la Distribuidora debe responder frente a sus usuarios por dichas
interrupciones, se trata de limitaciones sobre instalaciones del transportista TRANSBA S.A, cuya superación se
encuentra en la mayoría de los casos supeditada a la ejecución y/o terminación de obras de ampliación
reiteradamente identificadas como críticas por dicho transportista e incluidas en la planificación de expansión
del sistema de transporte provincial en el ámbito del FREBA…”;

Que por otro lado, realizó una comparación con el “…período del semestre 42° (marzo 2022) tomando como
referencia las causas informadas como origen de las respectivas contingencias, a fin de detectar la incidencia
de cada una de las mismas a través de los siguientes parámetros: a) Cantidad de contingencias b) Cantidad
de usuarios interrumpidos…”, pudiendo observar “…1) Que para la comparación interanual 1° al 20/03/2022 –
1° al 20/03/2023 se evidencia una mayor incidencia de contingencias motivadas en AVERIA CABLE
SUBTERRANEO (305) (+700%), SOBRECARGA (307) (+750%), MORSETERIA AVERIADA (303) (+160%),
SECCIONADOR AVERIADO (313) (+80%) ANTENA/BARRA DE CT AVERIADA (152) (+200%) y AISLADOR
AVERIADO (302) (+22%), en tanto se observa un significativo incremento en los cortes por MANTENIMIENTO
PROGRAMADO (308) (+259%) y MANTENIMIENTO CORRECTIVO (309) (+43%)…” y que, también, “…2) Un
comentario aparte merece la causa SISTEMA EXTERNO ALTA TENSION (404) (+925%) y RESTRICCION DE
CARGA EXTERNA (406) (incremento no expresable en %, no registradas en el periodo de 2022) relacionada
con las ya mencionadas restricciones de demanda solicitadas a la Distribuidora por sobrecarga/saturación de
capacidad sobre instalaciones y/o subtensión en diversos nodos del transportista TRANSBA S.A., cuya
incidencia resultó relevante para el servicio tanto por la cantidad de usuarios afectados como por la duración
de las restricciones asociadas a la misma…”;

Que, en ese sentido, señaló que “…los resultados obtenidos en base al análisis precedente evidencian que el
incremento interanual de contingencias asociadas a las causas puntualizadas, aun teniendo en cuenta las
mayores tareas correspondientes a mantenimientos correctivos y programados, revelan una mayor necesidad
de asignación de recursos en materia de inversiones en ampliación de capacidad de la red de distribuidora
EDEN S.A. que, naturalmente, tuvo su impacto en la calidad del servicio prestado…”;

Que adicionalmente expuso que “…en base a la ya mencionada información sobre contingencias para el 44°
semestre de control (02/12/2022–01/06/2023) y con la obtenida de la tabla de conectividad usuario/red, se
realizó una estimación de la incidencia de las interrupciones en Media Tensión hasta el nivel de usuario final
de Baja Tensión, tanto en términos de cantidad de usuarios afectados como de tiempos totales de
interrupción, de resultas de la cual surge que, en el periodo comprendido entre el 01/03/2023 y el 20/03/2023,
un total de 70.452 (35.930 sin considerar causas externas) usuarios que sufrieron al menos una interrupción y
tuvieron tiempos de interrupción acumulados superiores a 3 horas, conforme a los límites del apartado 3.2 del
Subanexo D, de los cuales: *.-) Un conjunto de 64.019 (32.223 sin considerar causas externas) usuarios
tuvieron tiempos de interrupción acumulados entre 3 y 12 horas en el período de 20 días objeto de evaluación.
*. -) Un conjunto de 6.433 (3.707 sin considerar causas externas) usuarios tuvieron tiempos de interrupción
acumulados superiores a 12 horas en el período de 20 días objeto de evaluación. *. -) Un subconjunto de
2.449 (1.312 sin considerar causas externas) usuarios del conjunto mencionado precedentemente, tuvieron
tiempos de interrupción acumulados superiores a 24 horas en el período de 20 días objeto de evaluación…”;

Que finalmente, estimó que “…correspondería girar las presentes actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios, a los efectos de que los hallazgos puntualizados respecto de la afectación del servicio y las
inferencias que se derivan del análisis comparativo realizado, sean ponderados en el marco del proceso
sumarial ordenado por la instrucción del Directorio…”;



Que, llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios consideró, en virtud del informe elaborado por
la precitada Gerencia técnica, hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento a la prestación del servicio
incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario
administrativo a efectos de ponderar las causales que motivaran las interrupciones del servicio (orden 15);

Que, asimismo, señaló la trascendencia que reviste el suministro eléctrico para la generalidad de las usuarias
y los usuarios, tanto para residenciales, en función de su carácter de derecho humano indispensable que hace
a su calidad de vida y garantiza condiciones dignas mínimas que debe gozar todo ser humano, como para
comerciales o industriales como insumo básico que garantiza el regular funcionamiento de las actividades
productivas que llevan adelante; relevancia que emerge cuando acaece un cese de abastecimiento del fluido
eléctrico, falta de provisión que se agrava intensamente cuando más perdura en el tiempo, período éste en el
cual comienzan a verificarse los diversos trastornos generados al universo de usuarios;

Que las usuarias y los usuarios alcanzados por la interrupción del servicio, pueden ser pasibles de un variado y
significativo abanico de afectaciones, entre los que genéricamente se puede destacar, la afectación a los
derechos que tutelan sus intereses económicos, seguridad, salud, dignidad y trato equitativo, derechos
alimentarios, acceso y goce regular de servicios públicos esenciales, trabajar, ejercer toda industria lícita y/o
actividad comercial; prerrogativas que se funden en el derecho a una calidad de vida adecuada;

Que la interrupción prolongada de suministro es una falta grave que altera uno de los caracteres esenciales
del servicio público, como lo es el de continuidad, por superar la normal tolerancia que, por razonabilidad de
las cosas, pudiera tener un servicio indispensable, habiendo dicho, atinadamente y al respecto, Marienhoff -
por los trastornos que la falta de continuidad puede causarle al público- que “…los servicios de carácter
permanente o constante requieren una continuidad ‘absoluta’; tal es lo que ocurre, por ejemplo, (…) con el
servicio de energía eléctrica…” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo”, p. 66, T. II,
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1993);

Que el Contrato de Concesión en cuanto a las obligaciones de la Concesionaria, establece en el Artículo 28,
entre otras, que deberá prestar el servicio público dentro del Área de concesión, conforme a los niveles de
calidad detallados en el Subanexo D (inciso a) y efectuar las inversiones y realizar el mantenimiento necesario
para garantizar los niveles de calidad del servicio definidos en el Subanexo D (inciso f);

Que el Subanexo D, del mencionado Contrato de Concesión, deja debidamente establecido que será
responsabilidad del Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad
satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en el presente Subanexo debiendo cumplir, para ello, con
las exigencias que se establecen en dicho Subanexo, realizando los trabajos e inversiones necesarias de
forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento
a la aplicación de sanciones;

Que el punto 7.5 “Prestación del Servicio”, del citado Subanexo D, establece que “…Por incumplimiento a las
obligaciones emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos
dictados por el Organismo de Control. La Ley provincial N° 11.769, la normativa consumerista vigente (ley N°
24.240, ley N° 13.133) y toda normativa aplicable (MARCO REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES), en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las sanciones
correspondientes que serán destinadas a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica y serán abonadas al Organismo de Control.- El monto de estas sanciones las definirá el Organismo
de Control en función de los criterios y el tope establecido en el punto 7.1 del presente…”;

Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las
obligaciones asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones
previstas en el Subanexo “D”, sin perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;

Que conforme a ello, se estima hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento de las disposiciones
contempladas en el Contrato de Concesión, más precisamente, del Artículo 28 incisos a) y f), 39 y punto 7.5
del Subanexo D, y, en consecuencia, correspondería la instrucción de un sumario administrativo a efectos de
ponderar las causales del mismo y así analizar el comportamiento de la Distribuidora;



Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de
las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones
conferidas por el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el
procedimiento para su aplicación a través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98; 

Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio
o por denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que
presuntamente pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario
Nº 1.208/97, las resoluciones dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y
la designación de un instructor, la cual recaerá en un abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;

Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento, para luego evaluar la
imposición o no de las sanciones pertinentes; 

Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación
del debido proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados
y abogadas que la conforman; 

Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de
Sanciones indicado; 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98; 

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.), a fin de ponderar las causales que motivaran las interrupciones del servicio eléctrico
ocurridas entre los días 7 y 16 de marzo de 2023, dentro de su área de concesión.

ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios sustanciar el debido proceso sumarial,
realizando el pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogadas y abogados que la conforman.

ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la
Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido, archivar.

ACTA Nº 33/2023
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